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PODER EJECUTIVO 

Concluye el Decreto N9 9 

Sección 8.06.-REEMBOLSOS.-a) En caso de que 
cualquier desembolso no esté amparado por documentación 
válida o no haya sido utilizado de acuerdo con los términos 
de este Convenio, la A.I.D. puede, no obstante la disponibi· 
lidad o ejercicio de cualesquiera de los recursos que estipula 
este Convenio, requerir al Prestatario que reembolse tal 
cantidad en dólares norteamericanos a la A.I.D. dentro de 
Jos treinta (30) días porteriores al recibo de tal solicitud. 
Tal cantidad se hará disponible primero para los préstamos 
de EDUCREDITO o para los costos de bienes y servicios 
comprados con el Préstamo para el Proyecto, hasta el punto 
en que se justifique; el remanente, si lo hubiere, se aplicará 
primero a cualquier interés acumulado y luego a las amor
tizaciones de Capital en el orden inverso de su vencimiento 
y la cantidad del Préstamo será reducida por la cantidad de 
tal remanente. No obstante cualquier otra provisión de este 
Convenio, la A.I.D. tendrá el derecho de solicitar cualquier 
reembolso en relación con algún desembolso bajo el Présta
mo, durante los cinco años siguientes a la fecha de tal des
embolso. La A.I.D., asistirá al Prestatario o a EDUCREDITO 
a obtener cualquier reembolso que se deba al Prestatario 

o a EDUCRElDITO de ac;;,¡frdo con las cláusulas de cualquier 
contrato financiado con el Préstamo de cualquier contratista, 
proveedor, institución bancaria o tercera parte relacionado 
con el Préstamo ; 

b) En el caso de que la A.I.D. reciba algún reembolso 
de algún contratista, proveedor o institución bancaria, o 
de &:Iguna otra parte relacionada con el Préstamo, en cuanto 
a bienes y servicios financiados con el Préstamo, y tal 
ree~h?lso se rela_ciona con precios irrazonables de bienes y 
~rvictos, o con b1enes que no conformen con las especifica
Cl~J?es. o con servicios inadecuados, la A.I.D. pondrá a dispo
slcion el reembolso primero para los préstamos de EDUCRE
DITO o para los costos de bienes y servicios comprados para 
el Proyecto, hasta el punto en que se justifiquen; el rem&
nente se aplicará primero a los intereses acumulados y luego 
a la. s~~:mortizaciones de Capital en el orden inverso de su 
vencmuento y la cantidad del Préstamo será reducida por 
la cantidad de tal remanente. 

Sección 8.07.-GASTOS DE COBROS.-Todos los cos
tos razonables en que incurra la A.I.D., que no sean los de 
los sueldos de sus empleados, en relación con los cobros de 
reembolsos o en relación con cantidades adecuadas a la 
A.I.D. por consecuencia del acontecimiento de algunos de los 
casos especificados en la Sección 8.02 podrán ser cargados 
~ Prestatario y reembolsados a la A.I.D. en la forma que 
ésta lo especifique. 

Sección 8.08.-RECURSOS NO RENUNCIABLES. -
Ninguna demora en el ejercicio u omisión de ejecución de 
cualquier derecho, poder o recurso de la A.I.D. bajo este 
Convenio deberá ser interpretado como una renuncia a. 
cualesquiera de estos derechos, poderes o recursos. 

CONTENIDO 
Decreto N9 9 

Noviembre de 1971. 
GoBERNACJON Y JU~TJCIA 

<\CUJilRDOS N 9 288 al 292. -Julio de 1971 
AVlSOS 

ARTICULO IX 

DIVERSOS 

Sección 9.01.-COMUNICACIONES.-Cualquier notifi
camon, solicitud, documento u otra comunicación dada for
mulada, o enviad'!- por el Prestatario, EIDUCREDITO' o la 
A.I.D. de conformidad con este Convenio será por escrito o 
por. telegrama, cable o radiograma, y se considerará como 
debidamente entregado, formulado o enviado a la parte a 
quien esté dirigido cuando sea entregado personalmente, 
por ~arreo, telegrama, cable o radiograma a las siguientes di
reccwnes: AL PRESTATARIO: Dirección Postal: Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.-Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras, C. A.-Dirección Cablegráfica: Hacienda.-Tegucigalpa, 
Honduras.-A EDUCREDITO: Dirección Postal: EDUCRE
DITO.-Apart!'-do ~ostal 1145; Tegucigalpa, D. C., Hondu
r~s, C. A.-Direccwn Cablegráfica: EDUCREDITO.-Tegu
cigalpa, Honduras. A la A.I.D. : Dirección Postal: Agencia 
para ~1 Desarrollo _Internacional (A.I.D.) R/do Embajada 
Amencll;n~.-Tegumgalpa, D. C., Honduras, C. A. Dirección 
Cablegrafic:>-: USAID/Honduras. Rjdo Embajada America
na.-Tegucigalpa, Honduras. Las direcciones anteriores pue
den ."!"r substituidas por otras mediante notificación. A ex
cepcwn de lo que la A.LD. y el Prestatario puedan de otra 
manera acor~ar :por escrito, todas las notificaciones, solici
tudes, comu~ucaciOnes, d~:~cumentos e informes sometidos a 
la A.I.D. baJo este Convenio serán en Inglés. 

~e~ción 9.0~.-REPRESENTANTES.-Para todos los 
pro?ositos relacwnados con este Convenio, el Prestatario 
•er~ :r:el?rese.ntado por la persona que ocupe o esté encargada 
del M}msteno de Hacienda y Crédito Público, EDUCREDITO 
estara represe_n~ado por la persona que ocupe o esté e'lcar
gada de la Oficma del Director y la A.I.D. estará represen
tada l'or la persona que ocupe o esté encargada de la Oficina 
del Director de. la Misión _de la A.I.D. en Honduras. Tales 
personas tendran _1'!- autoridad de designar por escrito a 
representantes adiCIOnales. En el caso de cualquier reem
plazo u otra designación de un representante del Prestatario 
o de EDUCREDITO, deberán someter una certificación del 
nombre del representante y una muestra de su firma en for
ma. Y cont~~do. ~atisfactorio a la A.!. D. Hasta que la A.!. D. 
reciba nobf!cacwn escrita de la revocación de la autoridad 
de cualesqwera de los representantes debidamente autoriza
dos del Prestatario o de EDUCREDITO designados de con
formidad con esta Sección, la A.I.D. podrá aceptar la firma 
de tal representante o representantes en cualquier instru
mento, como evidencia concluyente de que cualquier acción 
efectuada bajo tal instrumento está debidamente autorizada. 

P888 a la página N9 13 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco 1\lorazán, a¡ públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~ y el lote número "17" Letra 
"A"; al Sur, diez metros y calle de 

,por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construídas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempira.s. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
c3.da Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a los interesados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana Y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
FLor y La Chilesa, que limita espe
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Malina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
María Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Molina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil" .-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al públi.co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 

veintiséis de enero del año próximo 
entrante ( 1972), en el local que ocu

pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar llamado Monte P.e
dando, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con. 
torno con zanjas, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 
Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hemández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don BJaa 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz''. Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, , 
a favor de la señora Camila :Marina'c 

Servellón, bajo el N' 292, folios 452 _ 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 

la Propiedad Inmueble de este De. 
partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de -

Iempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 
Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita

ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa D. C., 27 de diciembre de 1971-, 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice : "Juzgado de Letras 2• de 110 Ci· 
vil".-Tegucigalpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco :Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1'-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe Y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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un baño y dos escusados; ubicada 
dicha casa en un solar que tiene el 
sigUiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
e><tremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abrabam Williams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadas y 
m~a; de este punto con dirección 
a1 norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de allí en dirección 
este. cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aqni con dirección poniente, once 
varas. veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aqui en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelía 
Rosa de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
Maria Gálvez y de don Calixto Ca
rias; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, boy Barrio San Felipe, 
CU)"'B límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
y euatro metros; hay co~truida una 
casa de madera, entejada, piao de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasia 
Valle; y, al Poniente, con el Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N• 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro p.iezas y dos servicios sani
tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso eatan unidos por una esca
lera de concreto; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecina, siendo sus límites los si
guientes: al N arte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Ucencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

• 
Central. Inscrito a favor de los se-
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon. 
dureño, S. A. de cantidad de !cm
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A., Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1' de lo Civil.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz• 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e} día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con e) N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen .. 
la centésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con 1a otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se· 
que iras; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue· 
ve varas cuadradas. Aquí hay cons• 
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de· 
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parlamento. V aJorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
:\'avas Ordóñez, a ia señora Justa Pas
tora v. de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera lidtación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C .• lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Dell7 D. 71 alll E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de eate departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080, usado. 
color rojo, modelo 1970. capacidad de 
38.000 libras y con placas R-086 de 
1970, el que fue valorado por perito 
en la cantidad de Cuatro Mil Qui
nientos Le m piras (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, se 
hará efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 

dos tereeras partes del avalúo, lo que 
se hace del conocimiento para los fi
nes legales.-Tegucigalpa_ D. C., 4 de 
enero de 1972. 

!talo Geovanni Tugliani, 
Secretario. 

(f) Itak> Geovanni l'ugliani. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F M 
Honduros. 

Del 6 &117 E. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públioo en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado doce del mes de febrero del co. 
rriente año, a las nueve de la maim· 
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del Genero! Reina, ya mencio
nado, el de don Asisclo Padilla. en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aqui, colindando por la 
izquierda con Pad'lla, oon rumbo 
NO. 85' 20' W, ochenta y cinco 
!!l"lldos veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
yo lado Occidental y a los 148.60 M. 
ciento cuarenta y ~ho punto sesenta 
metros, se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eate 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6' 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan. 
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada vía ; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro tres qm ~e adjudic~r-í al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E. catorce grados 
cincuenta y dos min'utos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera dos ve
ces Y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
rico de nna loma pelona donde se puso 
v donde se deja de colindar con el 
''te ~úmero tres. y se s'gue colindan
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22• 14' E., Norte, 

veintidós grados catorce minutos Es
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se tiene su calera doña 
Carmen v. de Carias, quedando esta 
ca.lera dentro del lote que se mide. De 
aquí, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15° 43' W, Norte, 
quince grodos cuarenta y tres minu
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18' 17' W Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos O<'ste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0° 25' W, Norte, ce-. 
ro grados veinticinco minutos al Oes- ~ 

te y 74 00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diecinueve minutos Este, y 53.20. cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32'> 51' E., Sur, 
treinta y dos grodos cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a Jos doscientos sesenta y dos metros 
(262.00), esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo. se llegó a medía fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros. habiendo colindado en 
la última parte de eata línea con el 
citado Pagoaga, y llevando el misino 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69• 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aqui, por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum· 
bos y distancias siguientes: S. 6' 13' 
W, Sur, seis gratfus trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39' 10' W, 
Sur, treinta y nueve grados diez mi-
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nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, ha.~ta un pun
to situado a un metro de la . salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cadro don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó así como un camino y se puso 
mojó~ a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una Joma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo oon Pedro Valla
dares, tenía en este lugar, los cuales 
11e situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Va.lladares. De aquí se tomó 
al S 19" 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando 
' una zanja a poco andar y otra vez 

el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen v. de ea. 
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta. y tres y med'o metros. 
De aqui, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en e¡ lote de los Comuneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así romo el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza.itdo una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
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Jete del Depto. de Cambios. 

grados ve:Utisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo, r-
sultó error de cierre igual a uno, en 
cuatrocientos cincuenta, 111tperficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin· 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra vola.di· 
za, mojón J:neal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín :La.nta 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Areha.ga., con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el rote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rías, en el propio sitio de Archa.ga., 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos. llegando al mojón e&

quinero de "El Coyol", con mil .cien
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge-
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE. 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecient"a 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esquí
nero también del sitio de Jala.ca. De 
aquí, lllevando a la izqulerda otra 
cuchilla nacional, con N 82> 06' E, 
Norte, ochenta y doe grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos si<'te 
metros y tres .centlmetros, se llegó al 
mojón del Chagllite o Carriza.Jito. De 
aquí, encontrando Jos mojones y na• 
rej&ll respectiv&ll, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta: 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media tal
da, a la vista del camino que eonduc& 
Talanga y J ala.ca. y doscientos cln· 
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanj6n paralelo 
al camino de J alaca. De a.qui, en eo
lindancia por la izquierda con tie!Tll 
del sitio de Pastos, se tom6 el ruin
S 44• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve mlnut08 al 
Oeste. subiendo al filo de una Cl!Chi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales así: a Jos tres
cientos oehenta y dos metro..•, a Jos 
quinientos doce, a los seiscientos nue
ve. a los novecientos ochenta y dOII, 
a los mil cincuenta y finalmente, COII 

... 
•J 
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mil. trescientos diez metros, se puso te, y con ciento nueve punto noventa d • · =
el último de esta recta a la. orilla. de eposlto .. -Tegucigalpa, D. C., 3 de -

metros se puso mojón; N 62• 27' enero de 1972. 
un potrero del señor Hidalgo Artea· 
ga, ya cerca de la quebrada de Paa- E, Norte, sesenta y dos grados vein-

Faustlno Lafnez Meji&,. 
Secretllrio . 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras 1, 
de lo Civil" .-Tegucigalpa, F, 11. 
-Honduras. 

tes. De aquí, con rumbo al N• 67_67, tis:ete minutos Este, y noventa y un 
. 21!' W,_ ~prte, ~nta y siete gra- metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
dos v~mtf!!~is minutos ()este, y con y cuatro grados cuarenta y siete 
sesenta Y cuatrO y medio metros, se minutos Este, y cuarenta y tres pun
puso mojón. Aquí se empezó a colín- to veinte metros; S 49• 47' E Sur 
d¡Lr con el potrero del señor Rosendo ' ' 
qómez, que se lleva a la. izquierda cuarenta Y nueve grados cuarenta Y 
por fuera del cerro de, alambre y si- siete minutos, Este, Y con doscientos De! 11 E., al 2 F. 72. 
guiendo un camino que conduce de diez metros, se puso mojón, dejando 
Paatos y "Los Rozos" a Jalaca Se dicho camino y subiendo la falda del 
~omaron los rumbo~ siguientes; 'de- cerro con rumbo S 22' 50' W, Sur, 
Jando monton~ de piedras re!jPI)Cti- veintidós grados cincuenta minÚtos 
vos: N 66• 5,0' W, Norte, sesenta y al Oeste,_. a los diecisiete metros, se 
seis grados cincuenta minutos Oeste puso mOJOn, lo mismo que a los dos-
y ciento tres punto sesenta metros; c:entos seis metros, encima del cerro 
N ~O• 27' W, Norte, ochenta gra. Y _se llegó con este mismo rumbo ; 
dos veintisiet~ minutos Oeste, y Seiscientos cuarenta y cinco metros 
r¡oventa metros; N 68• 27' W, Nor- seis decímetros, al punto de partida, 
~' sesenta y ocho grados veintisiete 0 sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
Jl!inutos Oeste y noventa metros; arroja un error de cierre de uno en 
~ fl&' 27' W, Norte, sesenta y oc)lo novecie~tos setenta, y una superficie 
¡¡ndos veintisiete minutos Oeste y de doscientos veintidós hectáreas y 
l'!Oventa y siete y medio metros; seis mil doscientos ochenta metros 
?/{ 55• 38' W, Norte, cineuenta y cin- cuadrados. De este lote número siete 
co grados trienta y ocho minutos se han vendido, fracc'ón de unas cua
Oeste y cuarenta y un metros nueve tro manzanas de extensión superficial 
decímetros, en la margen derecha de a don Ambrosio Flores Bonilla se-
la. quebrada de Pastos. Esta quebradá gún consta en la Escritura Pública 
de aquí para abajo, cruza el lote que au~rizada en esta ciudad, el día vein
está midiendo, haata el mojón de los tislete de abril de mil novecientos 
encuentros de dos quebrada.s, común cincuenta y seis, por el Notario don 
esquinero de los sitios de Pastos, Ja- Florenc'o Puerto_ y fracción de doce 
la.ca y lote nacionales. Del último mo- manzanos dP don Modesto Arteaga, 
jón que se aca,baba de colocar, ,re cru- seeún .rn~eto en la Escritura Pública 
zó la q\lebrada de Pastos, y J>or te~ autor'?ede en ePta ciudad, el día ca
nos a1,g1o te~dido, se ·dejó el ca.Mlrio torce de m•no dr mil novecientos se
que se traía, se pasó como cuatro· me~ senta v cuatro, nor el Notario don 
tros al oriente de un horno antiguo, Pompilío Amador Cerrato. Inmuebles 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin- <;~ue adquirió doña Carmen VeláSquez 
cuent¡¡. y cinco grados, cuarenta y viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
C\latro minutos al Oeste y ciento se- de clivisión de material del sit'o Los 
tenta pllnto noventa mel;ros, se púso Pastos, autorizado por el Notario don 
mojón. De aquí, subiendo 'la falaá, Arturo Humberto Montes, en esta 
sie!nj¡~ siguiendo junto al cerco· dei ciudad, el día trece de junio de mil 
p o (re ro de Gómez se tomó al nowcientos cincuenta, e inscrita con 
S 31•'_4;6' W, Sur, treinta y siete gra.. el número 65. folios 626 v 637 del 
dos cuarenta y seis minutos Oeste; y tomo 94. del RPgistro de la Proni..Oad 
con ciento sesenta y ocho punto vein- Inmueble de este departamento". Los 
te metros, se puso mojón a med!a fa!- inmuebles anteriormente relac'onados 
da. De · aqui, '~~e subió con rumbo han sido valorailoo en la cantidad de 
S 9' 40' W, S\ll', nueve grados· cua- Ocho ?.fi1 L<>m,iras de comtín acuerdo 
repta m.\n\lt:JQs 'oes.te y con noventa y entr" '"" nertP~. v se rem•t8rán nara 
tres pupto ~·~~~!lta metros, se puso r.o, s11 nl'"()(inrtn hR~r na'!'" al Banco 
moj~!! én la ·cima. De aquí eón N~trinn:tl flp l<'n,ento. <le rirrta can

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Francisco Morazán; al 
públioco en general, hace saber: -qUI 

en la auclienci.a señalada para el ·(í¡¡f · 
sábado veintinueve de enero del ~' 
rriente año, a laa nueve de la ma; 
ñana, Y en el local que ocupa e¡ JUI
gado, se rematará en pública subastil 
el inmueble siguiente: Un terreno si
tuado en e! lugar denominado La ~ 
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanal 
de extensión, debodameilte a.cotaM 
con alambre espigado por todos ~ 

' ¡ 
rumbos, empastado en su mayor par-
te oon zacate artificial, siendo su1 
límites: al Norte, propiedad de doll 
Antonio Urquia; al Este, propiedad 
de la misma señora de Castillo Bara~ 
hona, mediando carretera que ~ 
Ce a Los Corralitos; y, al Oeste meL 
diando Carretera, con propiedad 'dli 
Licenciado Concepc:ón Gómez Aran
jo, inscrito bajo e¡ N• 93, folios 81 
al 83 del tomo 190, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depart:á
mento de Francisco M;()razán. El in
mueble relacionado ha sido valorado 
en la cantidad de Tres Mil Ochocien
tos Cincuenta Lenipiras, y se renili
tarán para con su producto hacer pa
go al señor César Cabrera Salís, 4e 
cantidad de Je¡npiras que le adeuck 
el señor Mario Rafael Castillo Dávl
la. Y se hace la advertencia de qUe 
por tratarse de segui¡dá licitación, e 
J?O?turn hábil la que se haga por cua.J. 
qwer cantidad.-Tegucigalpa; D. q~ 
11 de enero de 1972. 

S 10• 51, 'E, Sur, cliez grados cincuen· tidad de lempiras, intereses y costas 
J. Faustino Lainez Mejla, 

Secretar>o. 
ta Y ]In minuto al Este, y con ciento que el señor Jorge Daniel Carlas 
setenta y siete y medio metros se V:elásquez Y doña Carmen Velásquez 
marcó un punto en la orilla sur' del VIUda de Carias le adeudan. Y se hace • 
camino que conduce a Jalaca nara los la advertencia. de que por ser prime. (f) J. Faustlno Lalnez Mej!a. Hay un sellO 

:m!!tes, y por este camir>o e~ midió ra licitación, no se admit'rán postores que dice: "Juzgado de Letras 1' de 14 
asl S 54 · Clv!J",-Teguc!galpa. 

8
, : ur '44' E., cincuenta y cuatro que Po ~·•bran !<os dos tercios del 
~dos cuarenta Y cuatro minutos~ avalúo, y sin que hagan el respectivo Del 14 al 22 E. 72. 
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PATENTE DE INVENCION . ~ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa
ción d~tl señor Ariens Damwyk, ma
yor de edad, ciudadano de los Esta
dos Unidos de América, domiciliado 
en N' 37 Melendy Avenue, en la ciu
dad de East W atertown, Estado de 
'Massachusetts, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te de Invención por veinte años, para 
el invento de mi representado que se 
titula: "UN PRODUCTO DE PLA
TANO SECO Y EL PROCESO PARA 
PREPARARLO", conformt> a la me
moria, desrripcione~. especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos, documen
tos que se acompañan para que se 
agreguen a sus antecedentes, y os pi
do se admita esta solicitud con la 
documentación descrita, que se le dé 
al asunto el trámite de ley, y una vez 
enterados los derechos fiscales, con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta patente de inven
ción a favor de mi representado, y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, 
junto con la constancia de vuestra re
solución.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
julio de 1971.-(f) .Jorge Fidel Du
rón ". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efe,:tos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
d., 1971. 

Adán .L,ó~. Pineda, 
Regütrador. 

17 N., 17 D. 71 y 16 E. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario .del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, haoe saber al pú
blico en general: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras James 
Bodden Ebanks, mayor de edad, ca
sado, marino, natural, y vecino del 
municipio de Guanaja, de este depar
tamento, solicitando Título Supletorio 
liOhre el siguiente inmueble de su per
tenencia, y que a continuación se des-

cribe: "Un lote de terreno que ~ide 
aproximadamente dieciséis ( 16) acres 
de extensión, en la banda norte de la 
Isla de Guanaja, en el lugar conocido 
con el nombre de "Low Bay", el que 
se halla cultivado de cocos y árboles 
frutales y que limita: por el Norte, 
con propiedad de Talbot Bodden; Sur, 
pinares nacionales; Este, terrenos na
cionales, cubierto de pinos; y, Oeste, 
el Mar. Que dicho terreno lo hubo 
por compra que le hizo a su hermana 
Ana Anela Bodden, en el año de 1961 
y ésta a su vez lo obtuvo por compra 
a nuestro padre, hoy ya difunto en el 
año de 1950, y que no es nacional ni 
ejidal. Y que careciendo de título de 
dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad de este Departamento, 
pot" este acto viene a solicitar Título 
Supletorio de¡ terreno antes descrito, 
del cual ha estado y está en posesión 
plena, quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez años, unidos a 
los de sus antecesores mi hermana y 
padres. Y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Melvin Bodden, Con
nolly, Oswald Dixon y Selvin Grant, 
mayores de edad, casados, agricultor 
y comerciantes, respectivamente, hon
dureños, propietarios de bienes in
muebles y vecinos de¡ municipio de 
Guanaja.-Raotán, noviembre, 8 de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 N., 18 D. 71. y 17 E. 72. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras, del dep"ftamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se pre· 
sentó a este Ju~gado de Letras el se
iíor. B·radford TatUl)l,_ mayor de edad, 
casado, Capitán de Marina, !IOndure
ño, natural y vecino deli'Í!ti~icipio 
de G¡¡anaja, de este _ qepartatp.ento, 
w.Ucitando Títu,lo S~pletorio sóbre un 
jnJ;;ueble de su,propieadd, que se des
'cribe de la ma.nera siguiente: ''Lote 
de terreno ubicado en las inmediacio
nes de la aldea de Sabana Bight, en 
el municipio de Guanaja, conocido 
con el nombre de "Burrying Ground", 
constando de una dimensión de tres
cientos seseqta yardas cuadradas. con 
l'!S ·colindl.ln<:ia~ ~iguientes: al N~rte 
y Este, con terrenos del señor Adee 

Kirkconnell; a¡ Oeste, con terreno de 
los herederos de Martín Luther Bór
den; y, al Sur, con el Mar. Que dicho 
terreno lo hubo por compra hecha, al 
señor Boyd Tatum, en el año de 1966, 
y lo tiene cultivado de cocoteros y 
otros árboles frutales. Y sumada su po
sesión a la de su antecesor, ha estado 
y está en posesión de dicho terreno 
en forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida, por más de diez años y no 
es nacional ni ejidal. Y careciendo 
de título de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, , por este 
acto vienen a solicitar Título 'Suple
torio del terreno antes relacionado. Y 
para acreditar los extremos de su so~ 
licitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Adee Kirkconnell, Bruoe 
Borden y Carley Mccoy, mayores de 
edad. ca~;:uio:.:.. cmnerciantf's y carpin
tero. resrect~vame-n!e, hnnrlurr-ño, pro .. 
pi~t~rlo rlr- bienes inrnuebles y veci
no.: d~l !l"U'Tiein-io rle Gu::maja.-Roa .. 
tán, noviembre, 8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía. 

18 N., 18 D. 71. y 17 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado .de Letras Tercero de lo Civil, 
de} departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y, p.~ra 
los efectos de ley, hace sabér: 'que 
a este Despacho se ha . preseníado el 
señor Agustín Alvarado Vel~squez, 
mayor de edad, casado, labradqr, y 
vecino de Curarén, en este dep11rta· 
mento, a solicitar Título Supletorio 
sobre el siguiente inmu<;ple: "Tengo 
más de diez años, agregando la de mi 
anteresor mi padre José León Alvara
do Pérez, de estar en po!'iP~lón · df" un 
terreno de cuarenta ma'17r-n~'\ , tn!fC< o 
menos de· extensión sunerf;eial 11bi
cado en el caserío clf" '!'.ftlb"ll~. lnris

dicción de. Curarén, denarta"'ento de 
Francisco Mora?.án. f"ultiv;¡tlo P.n nar
te de zacate artificial. cuvo~ 1h.,1tes 
son: al Norte. con terrf'no el" Frovlán 
Velásquez; al Sur, con propier1at1 ~e 
Humberto Sobalbarro; al F<tP rnn 
propiedad de Dorotea >\"lvnre,ln v 
Onésimo Velá•quez: v. el (),.,1•'. •·'~ 
casa y solar de Santo< llféndr7. pe 

sión que hasta la fecha hf1 !W~f"írl(, 
manera quieta, pacífica v no li!'"

rrumpida, tampoco de. dicho !n,:n"r
ble hay otros poseedores pro indivi-
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sos". Y para acreditar los extremos 
anterioreg, ofrece la información de 
los teetigo•, 'eñores: Eustaqui Medina 
y Medina, Ambrosio Ortega Vásquez 
y Roberto García y García; todos ma
yores de edad, solteros, labradores, 
propietarios y vecinos de Curarén, 
departamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley. 

17 N., 17 D. 71. y 16 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que con fecha seis de dicit'mbre 
del año en curso. el señor Abelardo 
Mént:lez Valladares. presentó solici
turl ,le Título Supletorio del inmue
bJP rruf': a continuación se ~escribe: 
"Un terreno como ele dieci~éi.:; man
zan::t-.. noco má.:;:. o meno~. ~itnado en 
el lngar denominado El Linrlero, de 
la alrtea de San l\1atías rle esta inris
dicción. el cual tiene los límites ei
guientes: al Oeste. colinda con la 
pronietlad de J "ncarlio Rodas 7•\ni,-a 
junta ,¡., dos q•teh•adas v esnuin• co~ 
la nroniedad rtP rlon Tomás Alomo: 
a) Sur. con proniP.rl:J~ r1P1 c::pñrr ~rtn 
Paz. camino de nnr mM;.,~ .. 1 I),.:Pn

te, con don .Tes•ís Ric•rdo FlMil: v. 
al "Vo.-te. con nroniedad de Rodolfo 
Ferrari. quebrad• rl~ nor rne~io. Tal 
terrP"O está rPrr~tlo nnr tílrloc;: c::n~:: 
ru_mbos, con alnmhr<> cl., m\a . .-le 0 ;_ 

~lento de pieclra v 7.Anin. PArq Rf'TP· 

ditar lo::: extremo . .:; leP.:R lP.:::. 0f,.P('-~> f'l 
tep;tirnonio de lo.::: te.c;,t-i~oc:;~ ~11nc::to 
Amarlor FlorPS. ~oltPro. Juan P.P.,.on('o 
Menrlo?a. p;olt,o.ro v T.oren:m ~1Pnflo'7q 
V a 11adare.". ca~;ulo: toN oc. rn.AvorPc:; 

de edad, propietarios de bienes in
muebles Y de este vecindario resi
dentes en la aldea de San ~atlas de 
este Distrito Central".-Tegucigaipa, 
Distrito Central, seis (6) de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. 

Francisco Portillo Figueroa, 
• Secretario. 

(f) Franci<co Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Tegucigalpa. 

17 D. 71., 17 E. y 17 F. 72. 

HERENCIA 

El infra•crito. Secretario del Juzga
do de l.otn" Tercero de lo Civil, al 
púhlico en general y para Jos efectos 
de Ley. hace saber Que este Juzgado 
con fecha diecisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno, dictó 
sentencia declarando a Esperanza Bri
biesca de Trejo, heredera testamenta
ria de su difunto esposo Arnulfo Trejo 
A g u ir re, concediéndole la posesión 
efPctiva de la herencia -Tegucigalpa, 
D. C , · 3 de enero de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice. Juzgado de Letras 
39 de l•' CiviL-Tegucigalpa, F. Mo
razán, Honduras. 

11 En 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomia, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solici
ta registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Rarona
miento.-Petición.--Señor Ministro 
de Economia.-Accionando en repre. 
sentación de la empresa Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada conforme a las le
yes de la Repúb!i.ca de Honduras, 
con muestras de mi respeto acostum
brado comparezco ante usted solici
tando el registro y depósiU: de la 
marca de fábrica nacional hondure
ña den(',.,;,ada: 

diamond 
según clisé, marca que sin distinción 
de colior, tamaño o diseño especial, 
amp~a,. distingue y protege prodiW
tos limpiadores, lustradores, abrillan
tadores Y pulidores de muebles cal
zado, pieles, cueros, metales: pi
sos, etc., en pasta, sólidos o líquidos. 
~arca que se aplica o fija a los ar
tículos Y productos mismos, o a los 
envases, cajas, latas, paquetes, em. 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, estampados eti
quetas, marbetes, placas reliev~ es
tarcidos, Y en las otras formas y 'mo
dos generalmente acostumbrad()S en 

el comercio y en la industria. y por 
lo e_x!'uesto respetuosamente Pido: 
adm1tJr la presente solicitud, cof!loa 
documentos acompañados, loa que . 
razonados en autos se me devuelvan, 
y en definitiva, resolver de oonfonm. 
d~.-Tegucigalpa, D. c., nueve de 
diCiembre de mil novecientos setettta 
Y uno.-(f) Oacar A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del 116 
I:i~co para los efectos de ley.-~ 
e~galpa, D. C., 10 de diciembre de 
1971. 

A.ddn L6pez PinedA¡ 
Registrador. 

27 D. 71., 6 y 17 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa,. 
tentes y Marcas de Fábrica, depea. " 
diente de la Secretaría de·Economfa; ·.' 
hace saber: que oon fecha veintiuDD ~ 
de diciembre del presente año, se alié 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábriel, 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economla,-En representción de Ja 
compañia Máquinas de Coser ALFA, 
S. A., una sociedad anónima org&lli
zada y existente conforme a las ~ 
yes del Estado Español, manufact&
reros, industriales y comerciante., 
domiciliados en Paseo San Andrill, 
en Eibar, Gnipúzooa, España, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na.
cional hondureña, de la marca de fi
brica denominada: "Alfa", disefio, 

DIVISION AGRICOLA 

marca que sin distinción de ta.maiO 
o color, se aplica o fija, para ampa
rar, distinguir y proteger toda ciaae 
de instrumentos y maquinaria agrico
la en general, tales como tractores. 
motocultores, motores y accesorios de 
uso agrlcola, tales como agabillado
ra.s, arados abonadoras, atadoras Y 
demás ma4uinaria e implementos 
agricolas semejantes, marca que se 
apli.ca o fija a los aparatos y artícu
los mismos, o a las cajas, cart<mes, 
paquetes, empaques, sacos, bolsas 
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fardos, bultos y envoltorios qUe los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla· 
cas. relieves. estampados, estarcidos, 
y en las otras formaa y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, pan. todo lo 
cual se agregan lios demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
diciembre de mil noftcientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
.que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1971. 

Atlán López Pineda, 
Registrador. 

"7, 17 y 27 E. 72. 

El lnfracsrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hBM saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad· 
mítió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-8ecretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía A. Sagner"S Son, una so
ciedad que tienen su principal sede 
de negocios en la ciudad de Frederick, 
Estado de Maryland, Estados Unidos 
de América, según el poder adjunto, 
TeSpetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar· 
ea de fábrica denominada: 

CLUBMAN 
según el clsié, y confonne al adjunto 
certificado de registro N• 842.149, 
del. 9 de enero de 1968, inscrita en 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
ropa, trajes y vestidos para mujeres 
y señoritas, a saber: trajes sastre, 
faldas, vestidas, cinturones, sueters, 
pañuelos, guantes, sombreros, ropa 
interior, capotes, gabachas, medias, 
J.lalltaloncitos, elásticos, y trajes para 
hombres, marca que se aplica o fija 
a Jos artícnios y productos mismos, o 
a las cajas, paquetes, empaques, bol
sas, saros, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras fonnas 
Y modos generalmente acostumbra
dos en el romercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
lllás documentos de ley.-Tegucigal-

pa, D. C., cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f} Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de diciembre de 1971. 

7, 17 y 27 E. 72 . 

Adán Lópea Pineda, 
Registrador. 

El infraaerito, Regiatrador de pg,. 
tentes y Man:as de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-8ecretarla de 
Economía.-En representación de la 
compañia The J. B. Williams Com
pany, Inc., una corporación organi
zada y existente ,confonne a las le
yes del Estado de Nueva York, ma
nufactureros, industriales y comer· 
ciantes, domiciliados en y con of'Jci
nas principales en 767 Fifth A venue, 
en la ciudad, condado y Estsdo de 
Nueva York, según el poder que obra 
en esa secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

FEMIION 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado N• 902.,07, del 17 de no
viembre de 1970, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege una prepa
raciótfpan. usarse como suplemento 
de hierm para las mujeres, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptá.culo~. frascos, bo
tes, latas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos. bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de imnresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves. est•mnados, estarcidos 
y en las otras forma.q v modos gene
ralmente acost1Jmbrados en el co
mercio y en la industria para todo 
lo cual se a~n loo demás docu
mentos de Jev.-Te>;uri!!alna. D. C., 
ocho de noviembre de mil novecitntos 
setenta y uno.-ff\ Jorge Fidel ou. 
ron". Lo que se pone en .conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1971. 

Adán López t'ineda, 
Registrador. 

7, 17 y Z1 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom.la., 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-8eñor Ministro de ~ 
nomía.-En representación de J. & E. 
AÍkinson l.Jmíted. domiciliada en 45 
Portman Square, Londres Wl, Ingla
terra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 943.855, el 10 
de junio de 1969, por un periodo de 
siete años, para distinguir: jabones, 
perfumes, preparaciones para el to
cador no medicinales, cosméticos; 
preparaciones para el cabello y den
trificos; consistente en la palabra: 

ESPIEGLE 
y la cual se aplica a los en~. ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, Imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas qUe se les adhieren, y en cual
quier otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa d&
lllás documentos de ley y el cllaé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de di
ciembre de mil noftcientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectbs 
de ley.-Tegueigalpa, D. C. 28 de 
diciembre de 1971. ' 

Adán López T!ineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de. Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-8eñor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Crédi
to, S. A., organizada bajq. las leyes 
de la República de Nicaragua, domi
ciliada en la ciudad de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República 
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de Nicaragua, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 25.008, del 28 de septiembre de 
1971, por un período de diez años, 
para distinguir: los diferentes servi
cios que presta en el ramo de crédi
tos y cobranzas; consistente en una 
etiqueta de forma rectangular con 
los ángulos ligeramente curvos, en la 
que aparecen, hacia la derecha, cin
co circunferencias excéntricas de co
lor blanoo y circulo rojo, y la ex
presión Cred-Q.Matic, en la parte 
media de la figura rectangular, es
crita en letras de molde mayúsculas 
de color negro, cuyo tipo podrá va
riar; yendo la frase Cred-O, en la 
parte izquierda del rectángulo y la 
palabra: "Matic", dentro de los cír-

CREO• 

culos tal como se ve en los ejempla-• 
res que se acompañan. Presento el 

. poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N' 112". Lo que se 
pone en ~nacimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de dcüembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Adán López Pilleda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 E. 72. 

El infrascrito,, Registrador de Patentes 
y :Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economta, hace saber: que 
con fecha dos de diciembre del presente 
afto, se admitió la solicitud que dice: "Re~ 
gietro y depósito de una marca de fábrica. 
-Sefior Ministro de Econornia y Comer
cio.-Su Despacho.--Yo, Renán Pérez, Abo-

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA., deben estar esc:rifos 
"Or ll., solo frente y, si posi.. 
ble fuere a máquina. 

LA DIREOOION 

gado y Notarlo de esta cludad, 'miembro 
del COlegio de Abogados de la RepúbHca 
con Camet N° 2634 y en representación 
t1e1 sef\cr Jorge Abudoj Zaror, Gerente de 
la firma Jorge Abudoj Hennanos, con 
fiteria "Venus", de este domicilio, con 
la consideración y respeto debido compa

rezco pidiendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi representada con
sistente en la palabra: 

PELE 
por no haber sido registrada antes, ell· 

ta marca se usará para distinguir, ampa
rar y expertder tos siguientes productos 
elaborados: Chicle Bomba, Goma de mas

car, Caramelos, Confites, Chocolates, Go
mas. Jaleas, Galletas y similares, la que 
se aplicará o fijará sobre los papeles de 
envoltura, etiquetas. envases, bolsas; cajas 
y cartones que contienen los productos por 
medio de impresiones, estampados o lito
grafiades en variedad de formas, tamafios, 
colores y dibujos conforme la etiqueta o en 

cualquier otra forma usada en el comer
cio o industria. Adjuntamos el presente 
dibujo el cual consiste en la palabra "Pelé", 
el cual será usado en la impresión de las 
envolturas y empaques. Rogando el trá
mite correspondiente y, en su oportunidad, 
el ncuerrlo de Registro. quedo Atento Se
guro Servidor.--Comayrtgtiela, D. C., trein
ta de noviembre Ce mil novecientos seten
ta v uno.-(f) Renán Pérez, Colegiado 
N• 634." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi!trador. 

28 D. 71. 7 y 17. E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de ·Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de f!brica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Ec'onomía.-En representación de la 
compañía Nordmark-Werge Gesells
cháft Mit Beschra.llkter Haftung, una 
corporación organizada y existente, 
cohforme a las leyes de la. República · 
Federal de Alemania manufacture
ros, industriales y ~erciantes, do
miciliados en Humboldstrasse fW., 
en Hamburgo, Alemania, ~gún el 
poder adjunto, respetlllosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marea de fábrica deno
minada: 

ENTERO CURA 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 710.929, 

A Ohien lnteresb 
Los cheques que se extien. 

dan a estos Talleres d~ben ~ 

s.er a nombre del Director TL 
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

del 12 de febrero de 1958 de la Ofi
cina. Alemana de Patentes, mai-ca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de preparaciones 
medicinales y farmáceuticas en gene
ral, tales como medicinas, productos 
químicos con fines sanitarios, drogas 
farmacéuticas, emplastos vendas, 
pesticidas y desyerbantes, ~rmicidas 
y antisépticos, desinfectantes, agen
tes para la preservación y guarda de· 
alimentos sanos y frescos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, cajas, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, -
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados estarcidos y en las otras 
formas y ~odos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.-
( f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Adú López Pineda, 
Rrpistrador. 

7, 17 y 27 E. 72. 

El infrascrito RegiStrador de Pa
tentes y Ma~ de Fábrl.ca, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que ,con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
g¡8tro de una marca de fábrica,-Se 
acompañan documentos,--,S.P E .. -
Ramo de Eoonomla y Hacienda.-Yo, 
José Antonio Molina 0., mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario, de 
este domicilio, con Carnet de Colegia-

Pasa a la pá¡:rha N9 12 
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12 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 17 DE ENERO DE 1972 

1 iene de la Página Nó 10 

ción N' 0738, con el debido ""'peto 
ante usted comparezco en nombre y 
representación de la e~presa denomi
nada "Industria Calcetinera Centro
americana, S. A. de C. V.", (!NCAL
CA), del domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño, la que pido que una 
vez vista me sea devuelta, solicitando 
el registro de la marca de fábrica: 
''G T", la que amparará un nuevo ti-

v:llV:JNI Ol:JROOIId 

• 

po de calcetin, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: Un rectángulo 
que en su interior se encuentran una 
serie de cuadros en varios tamaños, de 
color blanoo y negro, y en medio de 
los miamos en letras amarillas, las 
palabras "G T", rematadas con un 
punto de color amarillo. Teniendo 
además, en la parte superior, la le
Yenda "Hecho en Honduras", y en la 
parte inferior "Producto !NCALCA", 
Esta marca, como ya se deja dicho, 
se aplicará a un nuevo tipo de calce
tin, fabricado por mi patrocinada y 
esta etiqueta rectangular con las pa. 
labras "G T", prensará el producto 
ya terminado, y por consiguiente lo 
distinguirá de los demás producidos 
por la empresa y de los de la compe
tencia, tanto nacionales como extran
jeros; asimismo dicha marca oo ha 
sido registrada 'en ningún otro país 
siendo de ~seño y propiedad exclu
siva de mi patrocinada. Por lo an
teriormente expuesto al señor Minis
tro, respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud con la documenta-

ción adjunta, y en definitiva, darle 
el trámite de ley correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) José Antonio Malina O., Gar
net N" 0738". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
agosto de 1971. 

Adán Lópf'z Pineda. 
Registrador. 

17, y 27 E. y 7 F. 72. • 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
so·licita el regi,stro de una marca de 
fábrica.-Poder.-Señor Secretario 
de Estado en Jos Despachos de Eco
nomía y Hacienda.-Yo, Marco Tulio 
Sandoval, mayor de edad, casado, 
Doctor en Ciencias Químicas y Far
macia, y de este vecindario, con 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa, 
(Laboratorio Sandoval), respetuosa
mente comparezco solicitando el !'e· 
gistro del nombre: 

GRIPCFIN 
como marca de fábrica que será apli
cada para proteger especialidades 
farmacéuticas, para combatir la gri
pe y sus malestares en cajas, víñe-, 
tas, cubiertas de plástico y celofán y 
otros empaques del producto aludido, 
marca que no ha sido registrada an
teriormente. Fundo la presente soli
citud en los Artf.culos: 90 y 102 de la 
Constitución de la República; 33, 46, 
48 numeral 2' y 49 del Código de Pro
cedimientos Administrativos, Decreto 
N• 39 de la J. M. de G., de 19 de 
enero de 1957; 667 y 671, del Oódigo 
de Comercio; y, 1, 5 y 6 de la Ley de 
Marcas de Fábrica. Al señor Secreta
rio de Estado pido: admitir la pre
sente solicitud juntamente con un 
clisé que repre~enta la marca y diez 
ejemplares de la misma y que una 
vez que se hayan cumplido los trá
mites legales correspondientes, para 
el depósito y registro de la marca, se 
me extienda certificación. Para los 
trámites posteriores doy poder al 
Abogado don Jerónimo Sandovai.-
Tegucigalpa, D. C., once de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Dr. Marco Tulio Sandoval M." Lo que 
se pone en conocimiento del público 

=:. 
para los efectos de ley.-Tegudgal
pa, D. C., 15 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador ' 

17 y 27 E. y 7 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
hace saber: que con fecha treinta d 
agosto del año en curso, se admití. 
la solicitud que dice: "Se solic'ita re 
gistro de una marca de fábrica.-s 
acompañan documentos.-.S.P.E .. -
Ramo de Economía y Comercio.-Y~ 
José Antonio Malina 0., mayor d 
edad. soltero, Abogado y N otario, d 
este dom'cilio, con Garnet dP Cf'legia 
ción N• 0738, con el debido """peb 
ante usted comparezco en nombre ' 
representación de la e~presa denomi 
nada "Industria Calcetinera Cenm 
americana, S. A. de C. V.", (JNCAL 
CA), del domicilio de esta ciuda<l, ta 
como lo acredito con la Carta-Pode 
que acompaño, la que pido que I1DA 

vez vista me sea devuelta, solic!tand, 
el registro de la marca de fábrica 
"SIR", la que amparará un nuevo ti 

Y:llV:JNI OJ.:JRQDI!d 

PRODUCTO INCALCA 

po de calcetin, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: Un rectángulo 
de color café, que en su interior se 
encuentra un escudero en colores 
amarillo y blanco, saliendo de la 
mitad del escudero las palabras "Sir", 
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en rojo, enmarcadas en negro y par
tiendo el marco negro, una espada 
vtrtical, de colores amarillo, blanco 
y negro. Teniendo además, en la parte 
superior, la leyenda "Hecho en Hon
duras", y en la parte superior, "Pro
ducto INCALCA". Eata marca como 
se deja dicho, se aplicará a un nuevo 
tipo de ca!cetin fabricado por mi pa. 
trocinada, y esta etiqueta rectangu
lar con las palabras "Sir", prensará 
e¡ producto ya terminado, y pGr con
siguente, lo distinguirá de los demás 
productos fabricados por la empresa 
y Jos de la competencia, tanto nacio
nales como extranjeros; asimismo, di
eh& marca no ha sido registrada en 
ningún otro país, siendo de diseño y 
propiedad exclusiva de mi patrocina
da. Por lo anteriormente expuesto, al 
señor Ministro respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud con do
cumentación adjunta, y en definitiva, 
darle el trámite de ley corresp(>ndien
te.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molina 0., 
Carnet N' 738". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de agosto de 1971. 

&dán López Pineda, 

Registrador. 

17, y 27 E. y 7 F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en curso 
se admitió la solieitud que dice: "S~ 
solicita el registro de una marca de 
fábrica.-Poder.-8eñor Secretario 
de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda.-Yo, Marco Tullo 
Sandoval, mayor de edad, casado, 
Doctor en Ciencias Químicas y Far
mac'ia, y de este vecindario, eon 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa, 
(Laboratorio Sandoval), respetuosa
mente comparezco solicitando el re
gistro del nombre: 

como marca de fábrica que será apli
cada para proteger especialidades 
farmacéuticas para el dolor de cabe
za, gripe, resfriados, etc., en cajas, 
viñetas, cubiertas de plástico y ce
lofán, y otros empaques del producto 
aludido; marca que no ha sido regis
trada anteriormente. Fundo la pre
sente solicitud en los Artículos: 90 Y 

102 de la Constitución de la Repú
blica; 33, 46, 48, numeral 2' y 49 del 

Código de Procedimientos Adminis
trativos; Decreto N' 39 de la J. M. 

de G., de 19 de enero de 1957; 667 y 
671, del Código de Comercio; y, 1, 5, 
y 6 de la Ley de Marcas de Fábrica. 
Al señor Secretario de Estado, pido: 
admitir la presente solicitud, junta
mente ccn un clisé que representa la 
marca, y diez ejemplares de la mis
ma, y que una vez que se hayan cum
plido los trámites legales correspon
dientes, para el depósito y registro 
de la marca, se me extienda certifica
ción. Para los trámites posteriores 
doy poder al Abogado don J erón.imo 
Sandoval.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Dr. Marco Tulio Sando
val". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi1trador. 

17 y 27 E. y 7 F. 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien 

clan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía NacionaL 

LA DIRECCION 

13 

ViPne de la 1~ nág;n~ 

Sección 9.03.-CARTAS DE EJECUCION. - A.I.D. 
emitirá periódicamente Cartas d~ Ejecución qu~ prescribi~~n 
los procedimientos aplicables baJO este Converuo en relac10n 
con el desarrollo de este Proyecto. 

Articulo 2•-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
actual periodo de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para los efectos legales correspondientes. 

Sección 9.04.-P AGARES.-En la ocasión u ocasiones 
en que la A.I.D. lo solicite, el Prestatario emitirá pag~és 
u otras evidencias similares de adeudo con respecto al Pres
tamo, en forma tal que contengan tales términos y respal
dados por las opiniones legales que la A.I.D. pueda razona
blemente solicitar. 

Sección 9.05.-TERMINACION AL FINALIZAR LOS 
PAGOS.-Al pagarse totalmente el Capital y cualquier inte
rés acumulado, este Convenio y todas las obligaciones del 
Prestatario y la A.I.D. bajo este Convenio de Préstamo, 
terminarán. 

Sección 9.06.-IDIOMA.-Este Convenio se celebra en 
dos versiones oficiales en ambos idiomas, Español e Inglés: 
En caso de que exista ambigüedad o discrepanCia entre la 
versión de Inglés y de Español, la versión en Inglés preva
lecerá. EN FE DE LO CUAL, el Prestatario, y los Estados 
Unidos de América, cada cual actuando a través de su re
presentante debidamente autorizado, firman el presente 
C:omrenio con sus propios nombres en la fecha y año finan
Ciados al principio del mismo.-LA REPUBLICA DE HON
DURAS.- (firmado) Lic. Elio Ynestroza M. Título: Ministro 
de Hacie~da y Crédito Público.-LOS ESTADOS UNIDOS 
D~ AMERICA. - (firmado). Edward Marasciulo. Titulo: 
DireCtor de la Misión USAID /Honduras. 

Artículo 3•-EJ presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los nueve dias 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El S<'cretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Guille,·mo López Rodezno 
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

Exteriores, por la ley, 
R. A. Pineda 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 
La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 

Pública, 
Tula B. de GüeU 

El 'Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén Mondragón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Y tle8troza M. 
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CONVOCATORIA 

FOMENTO E INVERSIONES, S. A. DE C. V. 

A los Accionistas de FOMENTO E INVERSIONES, 
S. A. DE C. V., tenemos el agrado de convocar a usted para 
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá 
lugar en el loca'· qne ocupa el Club Socia¡ "BANCATLAN", 
situado en el 6" piso de! Edificio del Banco Atlántida, S. A., 
en Tegudgalpa, D. C., el día martes to de febrero de 1972. 
a las 4:00 p. m., con el siguiente orden del día: 

ASUNTOS ORDINARIOS 

l.-Lectura d~J Acta de la sesión anterior. 

2.-Informe de la Junta Directiva y del Comisario. 

3.-l. ectura, óiscusión y aprobación del Balance General 
y Cuadre de Pérdidas y Ganancias. 

4.-Declaraciún de dividendos, si es del caso. 

5.-Elección del Consejo de Administración y del Co
misario. 

6.-Determin<,r los emolumentos de los Directores y del 
Comisa...;.:>. 

7.-0tros esuntos. 

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

Modificación de la Escritura Social. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, se convoca 
para el día siguiente, miércoles 2 del mismo mes y año, en 
el lugar y hnra previamente indicados, en cuyo caso la 
Asamblea. se ronsrituirá con el número de acciones repre
sentadas. 

Le rogarros ".visamos a más tardar el día lunes 24 de 
enero de 1972, si usted asistirá a la reunión. En caso de que 
no pueda concu-rrir en persona, le agradeceremos firmar y 
devolvernos pe t carreo aéreo a la mayor brevedad posible, 
el poder adjunto. 

Respetuosamente, 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

17 E. 72. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica· 
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. Valle 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Gilberto Osorio C. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Gautama Fonseca 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Edgardo Sooilla ldiáquez. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co. 
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 180b.-SECRETARIA DE E<l»fo. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de 11111 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Se. 
cretaría de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RIVE. 
RA PORTILLO, en su condición de Apoderado de AGENOIA 
MATAMOROS, con domicilio en San Pedro Sula, contra.fda 1 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Repreaen
tante exclusivo con jurisdicción en todo el territorio nacioaat 
de la Casa Comercial WEDELLS & OO., con domicilio ea 
Hamburgo, Alemania, que actúa permanentemente cmno 
representante de compras o de ventas de la misma, colo. 
cando órdenes de compra o de venta directamente a 1a1 
firmas importadoras o exportadoras locales sobre la baae 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: ar,., 
tículos de ferretería y artículos para el hogar. · 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta-poder 
de la Casa Wedells & CO., de fecha 27 de enero de 1971, qUe 
dice: " ... confirmamos que la firma Agencia Matamoroe 
tiene la representación exclusiva para la República de Hon
duras, por tiempo indefinido. . ". 

RESULTA: Que él interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamnto, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS ( L 25.00) , valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial WE
DELLS & OO. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglame~to, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1•, 2• y 3• y ~ · 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emJ1o ' 
tido el 8 de octubre de 1970. ! 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS, como 
Representante exclusivo permanente de compras o ,de venúyl, 
de la Casa Comercial WEDELLS & OO., de los art1eulos fl'l' , 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mán~ 
publicar esta Resolución en el Diario Oficial. :·LA GACI!J!.~ • 
por cuenta del interesado, y a la presentacwn del _ejem.- · 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Reg¡stro q~ . 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comei'ClO, .. 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-:N~. 
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, MinlS- · 
tro de Economía". . 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días deL·
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Eeonomía y Comercio.-República a.. 
Honduras. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer. 
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 179b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI
VERA PORTILLO, en su condición de Apoderado de AGEN
CIA MATAMOROS, con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial DOULTON INDUSTRIAL PRODUCTS 
LIMITED, con domicilio en Inglaterra, que actúa permanen
temente como Represtante de compras o de ventas de la 
misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
filtros para agua. 

RESULTA: Que el interesado acompañó certificación 
extendida el 23 de marzo de 1971, que acredita a la Agencia 
Matamoros como Representante de la Casa antes mencio
nada, para todo el territorio de Honduras. 

RESUL'TA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im-
puesto fiscal correspondiente. , 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial DOUL
TON INDUSTRIAL PRODUCTS LIMITED. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1•, 29 y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS como 
Representante permanente de compras o de ventas de la 
Casa Comercial DOULTON INDUSTRIAL PRODUCTS LI
MITED de los artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicación. 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director GeneraL 

. (~~ CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
D1reccwn General de Economía y Comercio.-Republica de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economía y 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N·· 178b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinté 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI
VERA PORTILLO, en su condíción de Apoderado de AGEN
CIA MATAMOROS, con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional de la Casa Comercial T. OBADITCH LIMITED, 
con ·domicilio en Inglaterra, que actúa permanentemente 
como representante de compras o de ventas de la misma, 
colocando órdenes de compra o de venta directamente a las 
firmas importadoras o exportadoras locales sobre la base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: telas de 
trajes, toda clase de tejidos de lana, algodón y fibras sinté
ticas, que fabrica la Casa Representada. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha 2 de febrero de·1971, en la que se acredita a la Agencia 
Matamoros, como representante exclusivo para todo el te
rritorio nacional, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo· 
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial T. OBA
DITCH LIMITED. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1•, 2' y 3' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RE S UE LV E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS, como 
representante exclusivo permanente de compras o de ventas 
de la Casa Comercial T. OBADITCH LIMITED, de los ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar es!4 Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia co
rrespondiente.-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION No 177b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y wio, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI-
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 

ra. Mancia y Elbe. Ondina Pineda P., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 

co deslgne.---comunfqueae. 

Acuerdo N"' 291 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julto de 11171.. 

El Presidente Constitucional de la Re.. 
públlca, 

ACUERDA: 

RAMON E. CRUZ 

Acuerdo N<1 288 

Teguclgalpa, D. C., 22 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p1lblica, 

El Secretario de Estado en los Despt• · 
choa de Gobernación y Justicia, 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Féllx .Reyee . 
y Nonna Azucena Lalnez A., vectnoa de. 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de , , , . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina ..... _ 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pabll-., 
co designe.-comuniquese. 

Ricardo Z1ialp A-
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Jean Hourca
de y Noem! Celina Rivera R., vecinos df'l 
Teguciga.lpa, D. C., previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co destgne.-Comuniquese. 

Acuerdo N' 290 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp&Chot-* 
de r;ot~rn~rión y Justicia. Teguclgalpa, D. C., 28 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N'' 292 
ACUERDA: .1 

Tegucigalpa, D. C., 23 de jullo de 1971:,( 

El Presidente Constitucional de la Repl: • .; RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachm 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N" 289 

Dispensar la publtcación de edictos par._~ 

contraer matrimonio ciVU, a Zollo Cart.a

gena Portillo y Dora Dessy HernándE"z 

Cruz, vecinos de Tegucigalpa, D. c., pre

vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 

la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-comuniquese. 

blica, ACUERDA: :; 

Dispensar la publicación de edictos panip;; 
contraer matrimonio civil, a Augusto a; -~ 
sar Suazo y Sonia Iracema Guttérrez, ~. -[ 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo enter.·-~ 

de (L 10.00) diez lempiras, en la ottciDai! 

RAMON E. CRUZ 
~· que el Ministerio de Hacienda y ~~.: 

Público designe.-Comuniquese. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 
El Secretario de E!'tarlo en los DP.spa

C'hCis de Gobernación y Justicia. 

RAMON E. CRUZ •·. 

fo:l ~f'C'rct~··io de l'"'stlldo en Jos Despachóe -,; 
rle Gobernnción y Justicia, Dispensar la pub1icación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Marcio Rive-

VERA PORTILLO, en su con<lición de Apoderado de AGEN
CIA MATAMOROS, con domicilio en-San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con juri~dicción en todo el territo
rio nacional de la Casa Comercial JAMES NEILL ANO 
COMPANY (SHEFFIELD) LIMITED, con domicilio en In
glaterra, que actúa permanentemente como Representante de 
compras o de ventas de la misma, colocando órdenes de 
compra o de venta directamente a las firmas importadoras 
o exportadoras locales sobre la base de comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: Toda clase de herramientas 
de mano. 

RESULTA: Que el interesado acompañó constancia 
con fecha 25 de febrero de 1971, de la Casa James Neill and 
Company (Sheffield) Limited, que certifica que la Agencia 
Matamoros es Representante para todo el territorio de Hon
duras, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con_di
ción de hondureño acompañando los documentos que ex1ge 
la Ley y su Regla'mento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de \m:INTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspon<liente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspon<liente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA MATAMOROS, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial JAMES 
NEILL ANO COMPANY (SHEFFIELD) LIMITED. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, pro
cede acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1', 2' y 3• y demás 

Ricardo Zúnlga A. Ricardo Z6n!ga A-

disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, eilll 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MATAMOROS, eoilll 
Representante exclusivo permanente de compras o de 1E 
tas de la Casa Comercial JAMES NEILL ANO COMPAN1 
( SHEFFIELD) LIMITED, de los artículos que se detalla~~ 
en el preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar ~ 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cueaa 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que·· 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que al efecllil 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y t\ÍI 
tiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-Noal 
FIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mini .. 
de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días 4IÍ 
mes de <liciembre de mil novecientos setenta y uno. -• 

CARLOS A. SIERCKE q_¡; 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dlail¡ 
Dirección General de Economía y Comercio.-República ~ 
H&nduras. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Direetor Ti
pograf"m Nacional. 

LA DIRECCION 
'fEol•c IGAI.PA.D.C. HONOUIIM.U 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Registro de Marcas 
	Certificaciòn de "Resoluciòn No. 180b
	Certificaciòn de "Resoluciòn No. 179b
	Certificaciòn de "Resoluciòn No. 178b
	Acuerdo No. 288
	Acuerdo No.289
	Acuerdo No.290
	Acuerdo No.291
	Acuerdo No.292



